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MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 14784 RESOLUCIÓN de 21 de julio de 2005, de la Presiden-
cia del Consejo Superior de Deportes, por la que se 
convoca concurso específico de méritos para cubrir 
puestos de trabajo en el Organismo.

Vacantes puestos de trabajo en el Consejo Superior de Deportes, 
dotados presupuestariamente, cuya provisión se estima conveniente 
en atención a las necesidades del servicio,

Este Organismo Autónomo, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 20.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la 
Reforma de la Función Pública, según redacción dada por el artículo 
primero de la Ley 23/1988, de 28 de julio, así como el artículo 40.1 
del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administra-
ción General del Estado, y previa aprobación de la Secretaría General 
para la Administración Pública, ha dispuesto convocar concurso espe-
cífico para cubrir los puestos vacantes que se relacionan en el anexo I 
de esta Resolución.

De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española y la 
Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, el presente con-
curso tiene en cuenta el principio de igualdad de trato entre hombres 
y mujeres en la provisión de los puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios, y se desarrollará con arreglo a las 
siguientes

Bases

Primera. Participantes.

1. a) De acuerdo con lo dispuesto en el apartado c) del artícu-
lo 20.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, introducido por la 
Ley 13/1996, de 30 de diciembre, y con las orientaciones de aten-
ción a los sectores prioritarios señalados por el Real Decreto 
121/2005, de 4 de febrero, por el que se aprueba la oferta de 
empleo público para 2005, podrán participar en el presente con-
curso los funcionarios de carrera en cualquier situación administra-
tiva, excepto los suspensos en firme mientras dure la suspensión, con 
excepción de los que presten servicios en los siguiente sectores:

Ministerio de Administraciones Públicas: Oficinas y Áreas de 
Extranjería de las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno.

Ministerio del Interior: Jefaturas Central y Provinciales de Tráfico 
y Dirección General de Policía.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales: Organización perifé-
rica del Ministerio y de sus Organismos Públicos y Organización 
Periférica de las Entidades Gestoras de la Seguridad Social.

Ministerio de Cultura: Museos, Archivos y Biblioteca Nacional.
Ministerio de Vivienda.
Ministerio de Fomento: Dirección General de la Aviación Civil y 

Dirección General de Marina Mercante.
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio: Secretaría de 

Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Informa-
ción.

Ministerio de Economía y Hacienda: Instituto Nacional de Esta-
dística.

Ministerio de Medio Ambiente: Secretaría General para el Terri-
torio y la Biodiversidad, Confederaciones Hidrográficas y restantes 
Organismos Públicos adscritos.

Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación: Servicio exte-
rior.

b) Los funcionarios destinados o que presten servicios en el 
Ministerio de Educación y Ciencia y Organismos Públicos adscritos 
podrán participar en la provisión de todos los puestos de este con-
curso sin limitación alguna por razón de su destino, siempre que 
reúnan el resto de los requisitos exigidos en esta convocatoria.

Podrán participar los funcionarios de carrera de la Administra-
ción del Estado a los que se refiere el artículo 1.1 de la Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, que pertenezcan a Cuerpos o Escalas clasificados en 
los grupos comprendidos en su artículo 25 con excepción del perso-
nal de Cuerpos o Escalas de los sectores Docente e Investigador, 

Sanitario, Servicios Postales y Telecomunicación, de Instituciones 
Penitenciarias, Transporte Aéreo y Meteorología.

Con carácter excepcional, la anterior limitación no afectará a 
aquellos funcionarios de Instituciones Penitenciarias, y de Correos y 
Telecomunicaciones que, en el momento de la publicación de la con-
vocatoria, estén adscritos o prestando servicios con destino definitivo 
en el Ministerio de Educación y Ciencia u otros Organismos depen-
dientes del mismo en puesto de naturaleza similar a los convocados 
y que estén ubicados dentro del área de actividad funcional en la que 
presten sus servicios.

A tenor del Acuerdo de la Comisión Ejecutiva de la Comisión 
Interministerial de Retribuciones, de fecha 30 de enero de 2004, la 
referencia al sector sanitario que recoge la definición de la clave 
«EX11» no afecta al personal estatutario de los grupos de la función 
administrativa, regulado en el artículo 12.3 del derogado Estatuto del 
Personal no Sanitario de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad 
Social, que ocupe puestos de trabajo en la Administración General 
del Estado a la fecha de la aprobación de la resolución de la CECIR 
anteriormente citada.

2. Podrán participar los funcionarios comprendidos en punto 1 
siempre que reúnan las condiciones generales exigidas y los requisi-
tos determinados en la presente convocatoria.

Los funcionarios de los Cuerpos o Escalas que tengan reservados 
puestos de trabajo en exclusiva no podrán participar en este con-
curso para cubrir otros puestos de trabajo adscritos con carácter 
indistinto, salvo autorización del Ministerio de Administraciones 
Públicas, de conformidad con el Departamento al que se hallen ads-
critos los indicados Cuerpos o Escalas. Esta autorización correspon-
derá al Ministerio de Educación y Ciencia si se trata de Cuerpos 
dependientes de este Departamento.

3. Deberán participar en esta convocatoria aquellos funciona-
rios incluidos en el apartado 1 de esta base que tengan una adscrip-
ción provisional en este Organismo, si se convoca el puesto al que 
fueron adscritos.

4. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán partici-
par si, en la fecha de finalización del plazo de presentación de solici-
tudes, han transcurrido, al menos, dos años desde la toma de pose-
sión del último destino definitivo obtenido, salvo que participen en el 
ámbito de esta Secretaría de Estado, o hayan sido removidos o cesa-
dos del puesto de trabajo obtenido por el procedimiento de concurso 
o de libre designación, o también si ha sido suprimido su puesto de 
trabajo.

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, a los funcio-
narios que accedan a otro Cuerpo o Escala por promoción interna o 
por integración y permanezcan en el puesto de trabajo que desempe-
ñaban, se les computará el tiempo de servicios prestados en dicho 
puesto en el Cuerpo o Escala de procedencia.

5. Los funcionarios en situación administrativa de servicios en 
Comunidades Autónomas sólo podrán participar en este concurso si, 
a la finalización del plazo de presentación de solicitudes, han trans-
currido dos años desde su transferencia o traslado a las mismas y, en 
todo caso, desde la toma de posesión del destino desde el que parti-
cipen, si es de carácter definitivo.

6. Los funcionarios en situación de servicios especiales o en 
situación de excedencia por cuidado de familiares, sólo podrán parti-
cipar si, en la fecha de finalización del plazo de presentación de ins-
tancias, han transcurrido dos años desde la toma de posesión del 
último destino definitivo obtenido, salvo que tengan reservado el 
puesto de trabajo en este Organismo.

7. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria, por 
interés particular y excedencia voluntaria por agrupación familiar, 
solo podrán participar si llevan más de dos años en dicha situación.

8. La fecha de referencia para el cumplimiento de los requisitos 
exigidos y la posesión de los meritos que se aleguen, será el día en 
que finalice el plazo de presentación de instancias.

Segunda. Solicitudes.

1. Las solicitudes para tomar parte en este concurso, ajustadas 
al modelo que figura como anexo II de esta Resolución y dirigidas a 
la Dirección General de Infraestructuras Deportivas, se presentarán 
en el plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente 
al de la publicación de la presente convocatoria, en el Registro Gene-
ral del Consejo Superior de Deportes (avenida Martín Fierro, s/n, 
28040 Madrid) o en las Oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. Estas últimas oficinas tienen obligación de cursar las solici-
tudes recibidas dentro de las primeras veinticuatro horas a partir de 
su presentación.

2. Cada uno de los funcionarios participantes podrá solicitar 
por orden de preferencia, en el anexo II, los puestos vacantes que se 
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incluyen en el anexo I, siempre que reúnan los requisitos establecidos 
para cada puesto de trabajo.

3. Los funcionarios participantes con discapacidad podrán 
pedir la adaptación del puesto o puestos de trabajo correspondien-
tes. A la solicitud se deberá acompañar un informe expedido por el 
órgano competente en la materia, que acredite la procedencia de la 
adaptación y la compatibilidad con el desempeño de las funciones 
que tenga atribuido el puesto o los puestos solicitados.

En cualquier caso, la compatibilidad con el desempeño de las 
funciones propias del puesto de trabajo se valora teniendo en cuenta 
las adaptaciones que se puedan realizar en él.

4. Una vez transcurrido el período de presentación de instan-
cias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para el peticionario, 
sin que puedan ser objeto de modificación, aceptándose renuncias a 
las mismas, hasta la firma de la resolución de adjudicación.

Tercera. Fases y baremos de valoración.–El presente concurso 
especifico consta de dos fases. En la primera de ellas se valorarán los 
méritos generales, y en la segunda los específicos adecuados a las 
características del puesto.

Para poder obtener un puesto de trabajo en el presente concurso 
habrá de alcanzarse una valoración mínima de al menos el 50% de la 
puntuación máxima que figura en cada fase.

La valoración de los méritos para la adjudicación de puestos se 
referirá a la fecha de cierre de presentación de instancias, y se efec-
tuara de acuerdo con el siguiente baremo:

1. Primera fase. Valoración de méritos generales:

1.1 Valoración del grado personal consolidado. Por la pose-
sión de grado personal consolidado, se adjudicarán hasta un máximo 
de 3 puntos, según los siguientes criterios:

Grado personal inferior al nivel del puesto solicitado: 1,5 puntos.
Grado personal igual al nivel del puesto solicitado: 2,5 puntos.
Grado personal superior al nivel del puesto solicitado: 3,0 puntos.

1.2 Valoración del trabajo desarrollado: Por nivel de comple-
mento de destino del puesto de trabajo actualmente desempeñado, 
se valorará hasta un máximo de 6 puntos, según la siguiente escala:

Puesto de trabajo de nivel superior al del puesto solicitado 
durante:

Menos de un año: 5 puntos.
Más de un año: 6 puntos.

Puesto de trabajo de nivel igual al del puesto solicitado durante:

Menos de un año: 3 puntos.
Más de un año: 4 puntos.

Puesto de trabajo de nivel inferior al del puesto solicitado 
durante:

Menos de un año: 1 punto.
Más de un año: 2 puntos.

A estos efectos, los funcionarios que concursen sin nivel de com-
plemento de destino, se entenderá que prestan sus servicios en un 
puesto del nivel mínimo correspondiente al grupo de su Cuerpo o 
Escala, considerándose como tiempo de desempeño el menor esta-
blecido en cada supuesto.

Los funcionarios en situación de excedencia por cuidado de fami-
liares o servicios especiales, con derecho a reserva de puesto, se 
valorará el nivel de complemento de destino correspondiente al 
último puesto que desempeñaban en servicio activo.

Cuando se trate de funcionarios procedentes de puestos suprimi-
dos, cesados o removidos de su puesto, pendientes de asignación de 
puestos de trabajo, la valoración se referirá al puesto suprimido o al 
que ocupaban.

1.3 Cursos de formación y perfeccionamiento: Únicamente se 
valorará la superación o impartición de aquellos cursos de formación 
y perfeccionamiento incluidos en la convocatoria, que tengan rela-
ción directa con las actividades a desarrollar en el puesto de trabajo 
que se solicita, especificados en el anexo I de la presente Resolución, 
siempre que se haya expedido diploma o certificado de asistencia 
y/o, en su caso, certificado de aprovechamiento o impartición, los 
cuales deberán ser acreditados documentalmente.

Se valorarán hasta un máximo de 3 puntos según los siguientes 
criterios:

Por cada curso impartido: 1 punto.
Por cada curso recibido: 0,5 puntos.

1.4 Antigüedad: Por cada año completo de servicios en las 
distintas Administraciones Públicas: 0,10 puntos hasta un máximo 
de 3 puntos.

A estos efectos se computarán los servicios prestados con carác-
ter previo al ingreso en el Cuerpo o Escala, expresamente reconoci-
dos. No se computarán servicios que hubieran sido prestados simul-
táneamente con otros igualmente alegados.

2. Segunda fase. Valoración de méritos específicos: Se valora-
rán los méritos específicos adecuados a las características y conte-
nido de cada puesto de trabajo descrito en el anexo I de la presente 
convocatoria, hasta un máximo de 10 puntos.

La Comisión de Valoración podrá realizar entrevistas cuando se 
estime que el concursante debe de ampliar o precisar algún particular 
relacionado con sus méritos específicos.

Cuarta. Acreditación de méritos.

1. Los méritos generales y los datos del funcionario deberán 
ser acreditados mediante certificación según modelo que figura como 
anexo III a esta Resolución.

La certificación deberá ser expedida:

a) Si se trata de funcionarios que se encuentren en situación de 
servicio activo, por la Dirección o Subdirección General competente 
en materia de personal de los Departamentos Ministeriales o la 
Secretaría General u órgano similar de Organismos Autónomos, si se 
trata de funcionarios destinado en Servicios centrales y por las Secre-
tarías Generales de las Delegaciones o Subdelegaciones de Gobierno, 
cuando se trate de funcionarios destinados en los Servicios periféri-
cos de ámbito regional o provincial.

b) A los funcionarios en situación de servicios especiales, por la 
Subdirección General competente en materia de personal del Minis-
terio u Organismo donde estén destinados o hayan tenido su último 
destino definitivo.

c) A los funcionarios que se encuentren en la situación de exce-
dencia por cuidado de familiares, por la Subdirección General com-
petente en materia de personal del Ministerio u Organismo donde 
hayan tenido su último destino definitivo.

d) Si se trata de funcionarios destinados en el Ministerio de 
Defensa, la Subdirección General de Personal Civil en el caso de 
funcionarios destinados o cuyo último destino definitivo haya sido 
dicho Departamento en Madrid, y los Delegados de Defensa en el 
caso de funcionarios destinados o cuyo último destino definitivo haya 
sido en los Servicios periféricos de tal Ministerio.

e) Al personal en situación de servicios en Comunidades Autó-
nomas por el órgano competente de la Función Pública de la Comu-
nidad u Organismo similar.

f) A los funcionarios que se encuentren en la situación de exce-
dencia voluntaria por la Dirección o Subdirección General compe-
tente en materia de personal del Departamento al que figure adscrito 
su Cuerpo o Escala o por la Dirección General de la Función Pública, 
si pertenecen a Cuerpos o Escalas adscritos al Ministerio de Adminis-
traciones Públicas y dependientes de la Secretaría General para la 
Administración Pública.

g) En el caso de excedentes voluntarios pertenecientes a Esca-
las de Organismos Autónomos, por la Subdirección General compe-
tente en materia de personal del Ministerio o Secretaría General del 
Organismo donde hayan tenido su último destino definitivo.

2. Los méritos específicos adecuados a las características del 
puesto serán acreditados documentalmente mediante títulos, diplo-
mas u otra documentación fehaciente, cuando se trate de conoci-
mientos, y certificaciones acreditativas de los citados méritos, si se 
alega experiencia, expedidas por el centro directivo del que depen-
dan los puestos de trabajo desempeñados por los candidatos.

Los méritos se valorarán con referencia a las fecha del cierre del 
plazo de presentación de instancias y se acreditarán documental-
mente con la solicitud de participación.

Quinta. Comisión de valoración.

1. Los méritos serán valorados por una Comisión compuesta 
por los siguientes miembros:

Presidenta: La Secretaria General del Consejo Superior de 
Deportes o persona en quien delegue.

Vocales: Tres funcionarios del centro directivo donde radican los 
puestos de trabajo y dos en representación de la Secretaría General, 
de los cuales uno actuará como Secretario.

Asimismo podrán formar parte de la Comisión de Valoración un 
miembro en representación y a propuesta de cada una de las organi-
zaciones sindicales más representativas y las que cuenten con más 
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del 10% de representantes en el conjunto de las Administraciones 
Públicas, o en el ámbito correspondiente.

La Comisión de Valoración podrá solicitar de la autoridad convo-
cante la designación de expertos que, en calidad de asesores, actua-
rán con voz pero sin voto.

Todos los miembros de la Comisión de Valoración deberán per-
tenecer a Cuerpos o Escalas de grupo de titulación igual o superior al 
exigido para los puestos convocados. Deberán, además, poseer 
grado personal o desempeñar puestos de nivel igual o superior al de 
los convocados.

Sexta. Adjudicación de puestos.

1. El orden de prioridad para la adjudicación de los puestos 
vendrá dado por la puntuación total obtenida, sumados los resulta-
dos de las dos fases, siempre que en cada una de ellas se haya supe-
rado la puntuación mínima exigida.

2. En caso de empate en la puntuación, se acudirá para diri-
mirlo a la otorgada en los méritos alegados, en el orden establecido 
en el artículo 44.4 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por 
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al 
Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de las Funcionarios Civi-
les de la Administración General del Estado. De persistir el empate se 
acudirá a la fecha de ingreso como funcionario de carrera en el 
Cuerpo o Escala desde el que se concursa y, en su defecto, al número 
obtenido en el proceso selectivo.

Los puestos de trabajo incluidos en la convocatoria no podrán 
declararse desiertos cuando existan concursantes que, habiéndolos 
solicitado, hayan obtenido la puntuación mínima exigida, excepto 
cuando, como consecuencia de una reestructuración o modificación 
de las correspondientes relaciones de puestos de trabajo, se hayan 
amortizado o modificado en sus características funcionales, orgánicas 
o retributivas, o esté tramitándose una modificación en tal sentido.

Asimismo podrán declararse desiertos aquellos puestos que se 
hayan ocupado para hacer frente a otras formas de provisión previs-
tas en el Reglamento General de Provisión de Puestos de Trabajo o 
en los términos previstos en la Resolución de 15 de febrero de 1996, 
de la Secretaría de Estado para la Administración Pública y de la 
Secretaría de Estado de Hacienda, por la que se dictan reglas aplica-
bles a determinados procedimientos en materia de reingreso al servi-
cio activo y de asignación de puestos de trabajo.

Séptima. Destinos.

1. Los destinos adjudicados se considerarán de carácter volun-
tario y, en consecuencia, no generarán derechos al abono de indem-
nización por concepto alguno, sin perjuicio de las excepciones previs-
tas en el régimen de indemnizaciones por razón de servicio.

2. Los destinos adjudicados serán asimismo irrenunciables, 
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiera 
obtenido otro destino mediante convocatoria pública, estando obli-
gado el interesado a comunicar la opción realizada en el plazo de 
tres días.

Octava. Resolución y toma de posesión.

1. El presente concurso se resolverá por Resolución de la Pre-
sidencia del Consejo Superior de Deportes, que se publicará en el 
«Boletín Oficial del Estado», en el plazo de dos meses a contar desde 
el día siguiente al de la finalización de la presentación de instancias, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 47 del Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo.

En la Resolución final figurarán los datos personales del funcio-
nario, el puesto adjudicado y el de cese o, en su caso, la situación 
administrativa de procedencia.

2. El personal que obtenga destino a través de este concurso, no 
podrá participar en otros, cualquiera que sea la Administración que 
los convoque, hasta que hayan transcurridos dos años desde la toma 
de posesión del puesto adjudicado, salvo que se dieran algunos de los 
supuestos que se contemplan en el punto 4 de la base primera.

3. El plazo máximo para la toma de posesión en el nuevo 
puesto de trabajo obtenido será de tres días hábiles, si no implica 
cambio de residencia del funcionario, o de un mes, si comporta cam-
bio de residencia o el reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión empezará a contarse a partir del 
día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días 
hábiles siguientes a la publicación de la resolución del concurso en el 
«Boletín Oficial del Estado». Si la resolución comporta el reingreso al 
servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá computarse 
desde dicha publicación.

4. El Subsecretario del Departamento donde preste servicios el 
funcionario podrá diferir el cese, por necesidades del servicio, hasta 
veinte días hábiles, lo que se comunicará a la unidad a la que haya 
sido destinado el funcionario.

Excepcionalmente, a propuesta del Departamento de origen del 
funcionario, por exigencias del normal funcionamiento de los servi-
cios, la Secretaría General para la Administración Pública podrá 
aplazar la fecha de cese hasta un máximo de tres meses, computada 
la prórroga prevista en el párrafo anterior.

Con independencia de lo establecido en los dos párrafos anterio-
res, la Subsecretaría del Ministerio de Educación y Ciencia, podrá 
conceder una prórroga de incorporación hasta un máximo de veinte 
días hábiles, si el destino implica cambio de residencia y así lo solicita 
el interesado por razones justificadas.

5. De acuerdo con lo previsto en el artículo 49.cinco de la 
Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administra-
tivas y del Orden Social, la movilidad de los funcionarios que desem-
peñen puestos de trabajo en la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria y que pertenezcan al Cuerpo Técnico de Hacienda adscrito 
a la misma, para la cobertura de puestos de trabajo en otras Admi-
nistraciones Públicas, requerirá la previa autorización de aquélla, que 
sólo podrá denegarse de forma motivada.

6. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando 
finalicen los permisos o licencias que, en su caso, hayan sido conce-
didos a los interesados, salvo que, excepcionalmente y por causas 
justificadas, el órgano convocante acuerde suspender el disfrute de 
los mismos.

7. Efectuada la toma de posesión, el plazo posesorio se consi-
derará como de servicio activo a todos los efectos, excepto en los 
supuestos de reingreso desde la situación de excedencia voluntaria.

Novena. Recursos.–Contra la presente Resolución, que pone 
fin a la vía administrativa, podrá interponerse en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente al de su publicación, recurso 
contencioso-administrativo ante los Juzgados Centrales de lo Con-
tencioso-Administrativo, conforme a lo establecido en los artícu-
los 9.a) y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente y con 
carácter previo, recurso de reposición en el plazo de un mes ante el 
mismo órgano que la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, en la redacción dada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 21 de julio de 2005.–El Secretario de Estado, Presidente 
del Consejo Superior de Deportes, P. D. (Orden ECI/87/2005, de 14 
de enero, BOE 28/01), la Directora General de Infraestructuras 
Deportivas, Inmaculada Martín-Caro Sánchez. 
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